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2.065.161.235GASTOS 151.489

166.504.135APORTE FISCAL PARA SERVICIO DE LA
DEUDA

0128

01 30.932.002Amortización Deuda Interna

003 20.400.962Educación Superior

025 9.611.858Empresa de los Ferrocarriles del Estado

029 367.848Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño

031 88.749Superintendencia de Valores y Seguros

036 50.374Consejo Nacional de Televisión

042 259.639Subsecretaría de Energía

044 152.572Superintendencia de Salud

02 80.644.754Amortización Deuda Externa

002 34.312.616Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo

009 1.358.955Secretaría y Administración General

012 1.050.560Subsecretaría de Educación

041 27.718.694Empresa de los Ferrocarriles del Estado

047 195.731Secretaría General de Gobierno

049 1.577.042Inversión Sectorial de Salud

050 98.097Dirección Nacional de Servicio Civil

060 145.277Transantiago

062 584.704Proyecto de Fortalecimiento Institucional, Poder
Judicial

063 139.079Biblioteca del Congreso

065 171.559Dirección General de Relaciones Económicas
Internacionales

068 1.478.093Subsecretaría de Previsión Social

071 581.663Contraloría General de la República

073 3.839.279Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño.

074 2.937.294Dirección de Presupuestos

083 327.471Servicio Nacional del Adulto Mayor

084 511.502Secretaría y Administración General Ministerio
de Obras Públicas

086 296.947Subsecretaría de Prevención del Delito
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087 42.280Consejo de Defensa del Estado

088 3.277.911Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

03 43.410.198Intereses Deuda Interna

003 2.806.998Educación Superior

025 39.878.739Empresa de los Ferrocarriles del Estado

029 291.240Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño

031 71.904Superintendencia de Valores y Seguros

036 8.560Consejo Nacional de Televisión

042 84.501Subsecretaría de Energía

044 268.256Superintendencia de Salud

04 11.517.156Intereses Deuda Externa

002 6.101.895Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo

009 92.226Secretaría y Administración General

012 574.498Subsecretaría de Educación

041 1.452.691Empresa de los Ferrocarriles del Estado

047 99.951Secretaría General de Gobierno

049 272.705Inversión Sectorial de Salud

050 11.614Dirección Nacional de Servicio Civil

060 25.405Transantiago

062 47.387Proyecto de Fortalecimiento Institucional CAPJ

063 18.288Biblioteca del Congreso

065 50.237Dirección General de Relaciones Económicas
Internacionales

068 73.511Subsecretaría de Previsión Social

071 170.924Contraloría General de la República

073 946.838Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño

074 216.178Dirección de Presupuestos

083 64.185Servicio Nacional del Adulto Mayor

084 14.834Secretaría y Administración General Ministerio
de Obras Públicas

086 30.137Subsecretaría de Prevención del Delito

088 1.138.718Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

089 42.264Sistema Integrado de Comercio Exterior
(SICEX)
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090 72.670Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

06 25Otros Gastos Financieros Deuda Externa

089 25Sistema Integrado de Comercio Exterior
(SICEX)

1.898.657.100SERVICIO DE LA DEUDA 0134 151.489

01 1.120.574.624Amortización Deuda Interna 10

02 10Amortización Deuda Externa 28.516

03 752.345.160Intereses Deuda Interna 10

04 25.737.286Intereses Deuda Externa 122.687

05 10Otros Gastos Financieros Deuda Interna 02 10

06 10Otros Gastos Financieros Deuda Externa 02 256

GLOSAS : 

01 Excedible mediante Decretos del Ministerio de Hacienda  que se dicten en la
forma  dispuesta en el Art. 70 del  D.L. N° 1.263, de 1975. No obstante, se
podrá  exceder  sin necesidad de  Decreto, sancionándose posteriormente los
excesos que se produzcan. Además, podrá anticiparse el pago de capital, in-
tereses y otros gastos financieros del servicio de la deuda del Fisco.

02 Con cargo a este ítem se pagarán los gastos por concepto de cumplimiento de
compromisos por operaciones accesorias al servicio de la deuda.


